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DefinicionesDefiniciones

Ingeniero:Ingeniero:
Hombre que discurre con ingenio las Hombre que discurre con ingenio las 
trazas y modos de conseguir o ejecutar trazas y modos de conseguir o ejecutar 
algo algo [DRAE 22[DRAE 22ºº ediciedicióón]n]

Es la persona que pone las fuerzas de la Es la persona que pone las fuerzas de la 
naturaleza al servicio de la humanidadnaturaleza al servicio de la humanidad……

ClClíínica:nica:
Ejercicio prEjercicio prááctico de la medicina ctico de la medicina 
relacionado con la observacirelacionado con la observacióón directa del n directa del 
paciente y con su tratamiento paciente y con su tratamiento [DRAE 22[DRAE 22ºº ediciedicióón]n]
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DefinicionesDefiniciones

Ingeniero ClIngeniero Clíínico:nico:
Es aquella persona que aplica sus conocimientos Es aquella persona que aplica sus conocimientos 
cientcientííficos, tecnolficos, tecnolóógicos y los mgicos y los méétodos de la todos de la 
ingenieringenieríía en el entorno del a en el entorno del áárea de salud rea de salud [ACCE:1990][ACCE:1990]

Los profesionales que se desempeLos profesionales que se desempeññan en la an en la 
IngenierIngenieríía Cla Clíínica deben aplicar los conceptos, nica deben aplicar los conceptos, 
conocimiento, y tconocimiento, y téécnicas de virtualmente todas cnicas de virtualmente todas 
las disciplinas que configuran las ingenierlas disciplinas que configuran las ingenieríías as 
para poder resolver problemas especpara poder resolver problemas especííficos en el ficos en el 
entorno hospitalarioentorno hospitalario
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¿¿CCóómo actmo actúúa un a un DeptoDepto de de 
IngenierIngenieríía Cla Clíínica?nica?

INGENIERIA
CLINICA

COMPRAS

MEDICOS ENFERMEROS PACIENTES

REGULACIONES

DESARROLLO
HOSPITALARIO

INVESTIGACION
CLINICA

ADMINISTRACION
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¿¿QuQuéé es la mala praxis en es la mala praxis en 
IngenierIngenieríía Cla Clíínica?nica?

DaDañño o provocado en la salud del paciente, o provocado en la salud del paciente, o 
del operador, o en las instalaciones fdel operador, o en las instalaciones fíísicas sicas 
ya sea este daya sea este dañño parcial o total,  como o parcial o total,  como 
consecuencias de un accionar profesional consecuencias de un accionar profesional 
realizado con:realizado con:

ImprudenciaImprudencia
NegligenciaNegligencia
Impericia Impericia 
Inobservancia de los reglamentos o deberes Inobservancia de los reglamentos o deberes 
a su cargoa su cargo
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AnAnáálisis de conceptoslisis de conceptos

IMPRUDENCIAIMPRUDENCIA
Falta de tacto, de Falta de tacto, de 
mesura, de cautela, mesura, de cautela, 
de precaucide precaucióón, de n, de 
preveerpreveer un peligroun peligro

INOBSERVANCIA DE INOBSERVANCIA DE 
NORMATIVASNORMATIVAS

Ignorancia o Ignorancia o 
incumplimiento de incumplimiento de 
normativas que rigen normativas que rigen 
la actividadla actividad

IMPERICIAIMPERICIA
Carencia de Carencia de 
conocimientos para conocimientos para 
el ejercicio de esta el ejercicio de esta 
actividad actividad 

NEGLIGENCIANEGLIGENCIA
Falta de cuidado en Falta de cuidado en 
instalaciones y instalaciones y 
equipamiento equipamiento 
electromedicoelectromedico. . 
IndiferenciaIndiferencia
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AnAnáálisis Ley 25189lisis Ley 25189--9999
(C(Cóódigo Penal)digo Penal)

ART 1ART 1ºº: : 
SerSeráá reprimido con prisireprimido con prisióón de seis meses a cinco an de seis meses a cinco añños e os e 
inhabilitaciinhabilitacióón especial, en su caso, por cinco a diez an especial, en su caso, por cinco a diez añños el que os el que 
por por imprudenciaimprudencia, , negligencianegligencia, , impericiaimpericia en su arte o profesien su arte o profesióónn o o 
inobservanciainobservancia de los reglamentos o de los deberes a su cargo, de los reglamentos o de los deberes a su cargo, 
causare a otro la muerte. causare a otro la muerte. 

ART 2ART 2ºº: : 
Se impondrSe impondráá prisiprisióón de un mes a tres an de un mes a tres añños o multa de mil a quince os o multa de mil a quince 
mil pesos e inhabilitacimil pesos e inhabilitacióón especial por uno a cuatro an especial por uno a cuatro añños, el que os, el que 
por por imprudenciaimprudencia o o negligencianegligencia, por , por impericiaimpericia en su arte o en su arte o 
profesiprofesióónn, o por , o por inobservanciainobservancia de los reglamentos o deberes a su de los reglamentos o deberes a su 
cargo, causare a otro un dacargo, causare a otro un dañño en el cuerpo o en la salud o en el cuerpo o en la salud 

ART 3ART 3ºº: : 
SerSeráá reprimido con prisireprimido con prisióón de un mes a un an de un mes a un añño, el que, por o, el que, por 
imprudenciaimprudencia o o negligencianegligencia, por , por impericiaimpericia en su arte o profesien su arte o profesióónn o o 
por por inobservanciainobservancia de los de los reglamentosreglamentos u u ordenanzasordenanzas, causare un , causare un 
incendio u otros estragos. incendio u otros estragos. 
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Ejercicio de la medicinaEjercicio de la medicina
(Ley 17132(Ley 17132--67)67)

Anunciar, prescribir, indicar o aplicar Anunciar, prescribir, indicar o aplicar 
cualquier procedimiento directo o indirecto cualquier procedimiento directo o indirecto 
de uso en el de uso en el diagndiagnóósticostico, pron, pronóóstico y/o stico y/o 
tratamientotratamiento de las enfermedades de las de las enfermedades de las 
personas o a la recuperacipersonas o a la recuperacióón, conservacin, conservacióón n 
y preservaciy preservacióón de la salud n de la salud [[ArtArt 2]2]

Queda prohibido a los profesionales que Queda prohibido a los profesionales que 
ejerzan la medicina practicar tratamientos ejerzan la medicina practicar tratamientos 
personales utilizando productos especiales personales utilizando productos especiales 
de preparacide preparacióón exclusiva y/o secreta y/o no n exclusiva y/o secreta y/o no 
autorizados por la Secretaria de Estado de autorizados por la Secretaria de Estado de 
Salud PSalud Púública blica [[ArtArt 2020--8]8]
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ÉÉtica de un ingenierotica de un ingeniero
((DecDec 10991099--84)84)

Contribuir con su Contribuir con su 
conducta profesional y conducta profesional y 
por todos los medios a por todos los medios a 
su alcance, a que en el su alcance, a que en el 
consenso pconsenso púúblico se blico se 
forme y se mantenga un forme y se mantenga un 
exacto concepto del exacto concepto del 
significado de la significado de la 
profesiprofesióón en la n en la 
sociedad, de la sociedad, de la 
dignidad que la dignidad que la 
acompaacompañña y del alto a y del alto 
respeto que merecerespeto que merece

No ejecutar actos No ejecutar actos 
rereññidos con la buena idos con la buena 
ttéécnica, aun cuando cnica, aun cuando 
pudiere ser en pudiere ser en 
cumplimiento de cumplimiento de 
óórdenes de rdenes de 
autoridades, mandantes autoridades, mandantes 
o comitenteso comitentes
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Estado actual de la Estado actual de la 
TecnologTecnologíía Bioma Bioméédicadica

Los Los medicosmedicos HOYHOY para poder desarrollar su arte de para poder desarrollar su arte de 
curar necesitan de equipamiento electromcurar necesitan de equipamiento electroméédico y de dico y de 
instalaciones acordesinstalaciones acordes

¿¿Esta el medico capacitado para decidir la Esta el medico capacitado para decidir la 
compra de un equipo medico?compra de un equipo medico?
¿¿Hasta donde esta el medico capacitado para Hasta donde esta el medico capacitado para 
decidir si un equipo cumple correctamente su decidir si un equipo cumple correctamente su 
funcifuncióón de diagnostico y tratamiento?n de diagnostico y tratamiento?
¿¿Conoce el medico las ultimas tecnologConoce el medico las ultimas tecnologíías as 
aplicadas y la normativa vigente para dicho aplicadas y la normativa vigente para dicho 
equipo?equipo?
¿¿Debe estar el medico al tanto de los Debe estar el medico al tanto de los 
mantenimientos y reparaciones que acaecen en mantenimientos y reparaciones que acaecen en 
los equipos?los equipos?
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Estado actual de la Estado actual de la 
TecnologTecnologíía Bioma Bioméédicadica

DEBE SER EL INGENIERO DEBE SER EL INGENIERO 
CLINICO AQUEL QUE ASESORA CLINICO AQUEL QUE ASESORA 
AL MEDICO EN ESTOS TEMAS YAL MEDICO EN ESTOS TEMAS Y

SOBRE ELSOBRE EL RECAER LA RECAER LA 
RESPONSABILIDADRESPONSABILIDAD
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¿¿CCóómo comprar equipos mo comprar equipos 
mméédicos?dicos?

Para una buena praxis debe existir una Para una buena praxis debe existir una 
interrelaciinterrelacióón entre Mn entre Méédicos, Compras e Ingenierdicos, Compras e Ingenieríía a 
ClClíínica, segnica, segúún su grado de responsabilidad y n su grado de responsabilidad y 
conocimientoconocimiento
Para cumplir los requisitos legales actuales, el Para cumplir los requisitos legales actuales, el 
equipo debe estar aprobado por la equipo debe estar aprobado por la ANMATANMAT, y la , y la 
empresa registrada en dicha dependencia empresa registrada en dicha dependencia 
certificada bajo las certificada bajo las BPF BPF [Ley[Ley 1646316463--64] 64] [Inducci[Induccióón de la Ley 17132 n de la Ley 17132 ArtArt 2020--8]8]

El no cumplimiento del punto anterior torna al El no cumplimiento del punto anterior torna al 
equipo medico en adulterado y equipo medico en adulterado y NO PUEDE SER NO PUEDE SER 
UTILIZADOUTILIZADO con pacientes con pacientes [[DispDisp 191191--1999 Parte A]1999 Parte A]
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AnAnáálisis de la ley 16463lisis de la ley 16463
MedicamentosMedicamentos

ART 1ART 1ºº::
Quedan sometidos a la presente ley la Quedan sometidos a la presente ley la importaciimportacióónn, , 
exportaciexportacióónn, , producciproduccióónn, elaboraci, elaboracióón, fraccionamiento, n, fraccionamiento, 
comercializacicomercializacióónn o depo depóósito sito en jurisdiccien jurisdiccióón nacional o con n nacional o con 
destino al comercio interprovincialdestino al comercio interprovincial, de las drogas, , de las drogas, 
productos quproductos quíímicos, reactivos, formas farmacmicos, reactivos, formas farmacééuticas, uticas, 
medicamentos, elementos de diagnmedicamentos, elementos de diagnóóstico stico y todo otro y todo otro 
producto de uso y aplicaciproducto de uso y aplicacióón en la medicina humanan en la medicina humana y las y las 
personas de existencia visible o ideal que intervengan en personas de existencia visible o ideal que intervengan en 
dichas actividades.dichas actividades.

ART 2ART 2ºº: : 
Las actividades mencionadas en el artLas actividades mencionadas en el artíículo 1culo 1ºº ssóólo podrlo podráán n 
realizarse, previa autorizacirealizarse, previa autorizacióón y bajo el contralor del n y bajo el contralor del 
Ministerio de Asistencia Social y Salud PMinisterio de Asistencia Social y Salud Púública, en blica, en 
establecimientos habilitados por el mismo establecimientos habilitados por el mismo y bajo la y bajo la 
direccidireccióón tn téécnica del profesional universitario cnica del profesional universitario 
correspondientecorrespondiente, inscrito en dicho ministerio., inscrito en dicho ministerio.
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AnAnáálisis de la ley 16463lisis de la ley 16463
MedicamentosMedicamentos

ART 3ART 3ºº: : 
El El titulartitular de la autorizacide la autorizacióón y el n y el 
director tdirector téécnicocnico del del 
establecimiento, serestablecimiento, seráán personal n personal 
y solidariamente responsables y solidariamente responsables 
de la pureza y legitimidad de los de la pureza y legitimidad de los 
productosproductos
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Responsabilidades en la Responsabilidades en la 
compracompra

La ignorancia de las leyes no sirve de excusa, si la La ignorancia de las leyes no sirve de excusa, si la 
excepciexcepcióón no estn no estáá expresamente autorizada por la expresamente autorizada por la 
ley ley [C[Cóódigo Civil digo Civil ArtArt 20].20].

El uso de equipos mEl uso de equipos méédicos que no cumplan con la dicos que no cumplan con la 
disposiciones de la ANMAT no estdisposiciones de la ANMAT no estáán autorizados a n autorizados a 
su comercializacisu comercializacióón y pueden devengar en la mala n y pueden devengar en la mala 
praxis de todos los actores segpraxis de todos los actores segúún lo viston lo visto
Aquellos involucrados que no sean mAquellos involucrados que no sean méédicos o dicos o 
ingenieros tambiingenieros tambiéén son alcanzados por la Ley 19550, n son alcanzados por la Ley 19550, 
ArtArt 5959

Los administradores y los representantes de la sociedad deben Los administradores y los representantes de la sociedad deben 
obrar con lealtad y con la diligencia de un buen hombre de obrar con lealtad y con la diligencia de un buen hombre de 
negocios. Los que faltaren a sus obligaciones son responsables, negocios. Los que faltaren a sus obligaciones son responsables, 
ilimitada y  solidariamente, por los dailimitada y  solidariamente, por los dañños y perjuicios que os y perjuicios que 
resultaren de su acciresultaren de su accióón u omisin u omisióón n 
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Responsabilidades en la Responsabilidades en la 
compracompra

Un trabajo intergrupal esmerado y Un trabajo intergrupal esmerado y 
consciente libera a todas las partes de consciente libera a todas las partes de 
cometer actos cometer actos IMPRUDENTESIMPRUDENTES, de caer , de caer 
en la en la INOBSERVANCIAINOBSERVANCIA de las de las 
normativas o el normativas o el APARTAMIENTOAPARTAMIENTO de la de la 
normativa legalnormativa legal
Aun queda pendiente el tema de la Aun queda pendiente el tema de la 
negligencianegligencia……
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¿¿CCóómo evitar la mo evitar la 
negligencia?negligencia?

Todo equipo medico debe ser sometido Todo equipo medico debe ser sometido 
periperióódicamente a revisiones y dicamente a revisiones y 
controles para verificar que el mismo controles para verificar que el mismo 
cumple con sus especificaciones y con cumple con sus especificaciones y con 
el objeto por el cual fue concebidoel objeto por el cual fue concebido

¿¿QuiQuiéén debe realizar el mantenimiento?n debe realizar el mantenimiento?
¿¿DDóónde se realiza el mantenimiento?nde se realiza el mantenimiento?
¿¿QuiQuiéén es responsable por el n es responsable por el 
mantenimiento?mantenimiento?
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MantenimientoMantenimiento

La La DispDisp 191191--99 en su Parte N exige que 99 en su Parte N exige que 
todo fabricante o importador todo fabricante o importador 
mantengan registros de la asistencia mantengan registros de la asistencia 
ttéécnica brindada a los equiposcnica brindada a los equipos

¿¿Y si el mantenimiento no es efectuado Y si el mantenimiento no es efectuado 
por el fabricante o el importador?por el fabricante o el importador?
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Estado actual del Estado actual del 
mantenimientomantenimiento

Hasta el momento no existe ninguna Hasta el momento no existe ninguna 
normativa que regule a este sector ni existen normativa que regule a este sector ni existen 
controles municipales, provinciales o controles municipales, provinciales o 
nacionales que se expidan sobre estonacionales que se expidan sobre esto

¿¿QuiQuiéén lo habilita?n lo habilita?
¿¿QuiQuiéén lo controla?n lo controla?
¿¿QuiQuiéén determina la pericia del tn determina la pericia del téécnico?cnico?
¿¿El tEl téécnico esta al tanto de la tecnologcnico esta al tanto de la tecnologíía a 
involucrada?involucrada?
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Mantenimiento: Ley de Mantenimiento: Ley de 
Defensa al ConsumidorDefensa al Consumidor

ART 6ART 6ºº: : 
Las cosas y servicios cuya utilizaciLas cosas y servicios cuya utilizacióón pueda n pueda 
suponer un riesgo para la salud o la integridad suponer un riesgo para la salud o la integridad 
ffíísica de los consumidores o usuarios, deben sica de los consumidores o usuarios, deben 
comercializarse observando los mecanismos, comercializarse observando los mecanismos, 
instrucciones y normas establecidas o razonables instrucciones y normas establecidas o razonables 
para garantizar la seguridad de los mismos.para garantizar la seguridad de los mismos.

ART 12ART 12ºº:  :  
Los fabricantes, importadores y vendedores de Los fabricantes, importadores y vendedores de 
las cosas deben asegurar un servicio tlas cosas deben asegurar un servicio téécnico cnico 
adecuado y el suministro de partes y repuestosadecuado y el suministro de partes y repuestos..
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Mantenimiento: Ley de Mantenimiento: Ley de 
Defensa al ConsumidorDefensa al Consumidor

ART 20ART 20ºº::
En los contratos de prestaciEn los contratos de prestacióón de servicios cuyo n de servicios cuyo 
objeto sea la reparaciobjeto sea la reparacióón, mantenimiento, limpieza n, mantenimiento, limpieza 
o cualquier otro similar, se entiende implo cualquier otro similar, se entiende implíícita la cita la 
obligaciobligacióón a cargo del prestador del servicio de n a cargo del prestador del servicio de 
emplear materiales o productos nuevos o emplear materiales o productos nuevos o 
adecuados a la cosa de que se trateadecuados a la cosa de que se trate

ART 40ART 40ºº: : 
Si el daSi el dañño al consumidor resulta del vicio o riesgo o al consumidor resulta del vicio o riesgo 
de la cosa o de la prestacide la cosa o de la prestacióón del servicio, n del servicio, 
responderresponderáán el productor, el fabricante, el n el productor, el fabricante, el 
importador, el distribuidor, el proveedor, el importador, el distribuidor, el proveedor, el 
vendedor y quien haya puesto su marca en la vendedor y quien haya puesto su marca en la 
cosa o servicio.cosa o servicio.
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RetrospectivaRetrospectiva

Todo lo expresado anteriormente se Todo lo expresado anteriormente se 
aplica a nuevo equipamientoaplica a nuevo equipamiento

¿¿Y con respecto al Y con respecto al 
equipamiento anterior al aequipamiento anterior al añño o 

1998?1998?
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Estado actualEstado actual

Hasta el momento no existe ninguna normativa que Hasta el momento no existe ninguna normativa que 
regule a equipos ya instalados ni existen controles regule a equipos ya instalados ni existen controles 
municipales, provinciales o nacionales sobre el municipales, provinciales o nacionales sobre el 
equipamiento en centros de salud equipamiento en centros de salud 
El parque electromEl parque electroméédico instalado en el padico instalado en el paíís esta s esta 
inmerso en un gran misterio, nadie sabe a ciencia inmerso en un gran misterio, nadie sabe a ciencia 
cierta en que estado de conservacicierta en que estado de conservacióón se encuentran se encuentra
La debacle econLa debacle econóómica que sumimica que sumióó al paal paíís a partir del s a partir del 
aañño 2000 dejo a muchos equipos sin insumos o 2000 dejo a muchos equipos sin insumos 
originalesoriginales
La reparaciLa reparacióón y mantenimiento de mucho del parque n y mantenimiento de mucho del parque 
instalado violarinstalado violaríía la Ley 24240a la Ley 24240
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Estado actualEstado actual

Hombres necios que acusHombres necios que acusááisis
a la mujer, sin raza la mujer, sin razóón,n,
sin ver que sois la ocasisin ver que sois la ocasióónn
de lo mismo que culpde lo mismo que culpááis is 
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Mas de lo Mas de lo mismomismo……
¿¿O cuO cuáál es ml es máás de culpar, s de culpar, 
aunque cualquiera mal haga:  aunque cualquiera mal haga:  
la que peca por la paga o el la que peca por la paga o el 
que paga por pecar? que paga por pecar? 

J.I.deJ.I.de la Cruzla Cruz
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¿¿QuQuéé sucede con la sucede con la 
planta fplanta fíísica?sica?

Ley 17132 ArtLey 17132 Artíículo 7culo 7
Los locales o establecimientos donde ejerzan las Los locales o establecimientos donde ejerzan las 
personas comprendidas en la presente ley, personas comprendidas en la presente ley, 
deberdeberáán estar n estar previamente habilitadospreviamente habilitados por la por la 
SSecretarecretaríía de a de EEstado de stado de SSalud alud PPúública y sujetos a blica y sujetos a 
su su fiscalizacifiscalizacióónn y y controlcontrol, la que , la que podrpodráá suspendersuspender
la la habilitacihabilitacióónn y/o disponer su clausura cuando y/o disponer su clausura cuando 
las condiciones higilas condiciones higiééniconico--sanitarias, la sanitarias, la 
insuficiencia de elementos, insuficiencia de elementos, condiciones tcondiciones téécnicascnicas
y/o eficiencia de las prestaciones asy/o eficiencia de las prestaciones asíí lo hicieren lo hicieren 
pertinentepertinente
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AnAnáálisis de la Resolucilisis de la Resolucióón n 
(SESP) 2385(SESP) 2385--8080

Se plantean los requerimientos fSe plantean los requerimientos fíísicos sicos 
mmíínimos para habilitar un centro de salud nimos para habilitar un centro de salud 
segsegúún su complejidadn su complejidad

TamaTamañños fos fíísicos de consultoriossicos de consultorios
OrganizaciOrganizacióón de un staff de profesionales de la n de un staff de profesionales de la 
salud: msalud: méédicos, enfermeros, farmacdicos, enfermeros, farmacééuticos, uticos, etcetc

Debe existir un Director Medico responsable Debe existir un Director Medico responsable 
y contar como my contar como míínimo con:nimo con:

Servicio de RadiologServicio de Radiologííaa
Servicio de HemoterapiaServicio de Hemoterapia
Laboratorio de AnLaboratorio de Anáálisis cllisis clíínicosnicos

PERSONAL PERSONAL 
RESPONSABLERESPONSABLE
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AnAnáálisis de la Resolucilisis de la Resolucióón n 
(SESP) 2385(SESP) 2385--8080

Desde el punto de vista que nos Desde el punto de vista que nos 
compete la Resolucicompete la Resolucióón exige:n exige:

IluminaciIluminacióón y fuerza motriz de emergencian y fuerza motriz de emergencia
Ambientes climatizados confiablesAmbientes climatizados confiables
Calidad en los pisosCalidad en los pisos
Equipamiento electromEquipamiento electroméédico bdico báásicosico
Sistemas de abastecimiento de gasesSistemas de abastecimiento de gases

Según el tipo de establecimiento y servicio
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¿¿Responsabilidades?Responsabilidades?

¿¿QuiQuiéén es el responsable de que los n es el responsable de que los 
servicios de fuerza motriz auxiliares operen servicios de fuerza motriz auxiliares operen 
correctamente?correctamente?
¿¿QuiQuiéén es el responsable del abastecimiento n es el responsable del abastecimiento 
seguro de gases mseguro de gases méédicos y del control dicos y del control 
ambiental?ambiental?
¿¿QuiQuiéén es responsable por la seguridad de n es responsable por la seguridad de 
los aparatos electromlos aparatos electroméédicos?dicos?
¿¿QuiQuiéén esta controlando el estado fn esta controlando el estado fíísico de sico de 
las instalaciones hospitalarias?las instalaciones hospitalarias?

¿?
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¿¿CCóómo debe disemo debe diseññarse un arse un 
quirquiróófano?fano?

Res 1712Res 1712--2005; Anexo 2005; Anexo 
1:1:

DeberDeberáá poseer un sistema de poseer un sistema de 
luz elluz elééctrica de emergenciactrica de emergencia
Contara con sistema de puesta Contara con sistema de puesta 
a tierra para todos los circuitos a tierra para todos los circuitos 
de tomacorrientede tomacorriente
Las instalaciones poseerLas instalaciones poseeráán los n los 
dispositivos de seguridad dispositivos de seguridad 
elelééctrica: protecciones ctrica: protecciones 
termomagntermomagnééticasticas y disyuntoresy disyuntores

Reg. AEA 90364Reg. AEA 90364--77--
710:2000 punto 3.2.3710:2000 punto 3.2.3

Estas son salas para uso Estas son salas para uso 
mméédico, donde se utilizan dico, donde se utilizan 
equipos electromequipos electroméédicos dicos 
conectados a la red, que sirven conectados a la red, que sirven 
para intervenciones quirpara intervenciones quirúúrgicas rgicas 
o para mediciones corpo para mediciones corpóóreas reas 
de interde interéés vitals vital
Estos equipos deben poder Estos equipos deben poder 
seguir operando ante una seguir operando ante una 
primera falla elprimera falla elééctrica a masa o ctrica a masa o 
a tierra, y/o ante un corte en el a tierra, y/o ante un corte en el 
suministro de la red de suministro de la red de 
distribucidistribucióón pn púública, ya que los blica, ya que los 
exexáámenes o los tratamientos no menes o los tratamientos no 
pueden interrumpirse ni pueden interrumpirse ni 
repetirse, sin que impliquen un repetirse, sin que impliquen un 
dadañño para los pacienteso para los pacientes

¿?
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¿¿CCóómo debe disemo debe diseññarse un arse un 
quirquiróófano?fano?

Res 1712Res 1712--2005; Anexo 2005; Anexo 
1:1:

Pisos resistentes al uso, Pisos resistentes al uso, 
lavables, impermeables, lavables, impermeables, 
lisos con lisos con angulosangulos
redondeadosredondeados

Reg. AEA 90364Reg. AEA 90364--77--
710:2000 punto 7.1.1710:2000 punto 7.1.1

Las salas correspondientes Las salas correspondientes 
deberdeberáán ser habilitadas solo n ser habilitadas solo 
cuando los recubrimientos cuando los recubrimientos 
de los pisos aseguren sus de los pisos aseguren sus 
propiedades para toda su propiedades para toda su 
vida vida úútil, til, tanto para disipar tanto para disipar 
cargas estcargas estááticas como para ticas como para 
mantener la mmantener la míínima nima 
aislaciaislacióónn requerida para la requerida para la 
protecciproteccióón de las personasn de las personas
Es necesario considerar que Es necesario considerar que 
la mla míínima nima aislaciaislacióónn para para 
protecciproteccióón personal es de n personal es de 
50 50 KohmKohm

¿?
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¿¿Y las unidades de Y las unidades de 
terapia intensiva?terapia intensiva?

Res 318/2000:Res 318/2000:
La Unidad debe contar con un La Unidad debe contar con un 
sistema de proteccisistema de proteccióón eln elééctrica ctrica 
integrado por conexiintegrado por conexióón a tierra n a tierra 
por jabalina que asegure la por jabalina que asegure la 
prevenciprevencióón de accidentes n de accidentes 
elelééctricos por los altos niveles ctricos por los altos niveles 
de electricidad estde electricidad estáática tica 
presentes en presentes en ááreas de Terapia reas de Terapia 
Intensiva. Intensiva. 
Debe contar con un sistema de Debe contar con un sistema de 
disyuntores o similares que disyuntores o similares que 
proteja al personal de proteja al personal de 
accidentes elaccidentes elééctricosctricos
El cableado debe tener rEl cableado debe tener ráápida pida 
accesibilidad para su accesibilidad para su 
reparacireparacióón, sin necesidad de n, sin necesidad de 
romper paredes o divisorios. romper paredes o divisorios. 
La instalaciLa instalacióón debe cumplir n debe cumplir 
con las normas legales con las normas legales 
vigentesvigentes

En este caso la En este caso la 
resoluciresolucióón remite a n remite a 
normativas legales normativas legales 
vigentes, donde se vigentes, donde se 
puede recurrir, a la puede recurrir, a la 
ReglamentaciReglamentacióón n 
AEA 90364AEA 90364--77--710710 sin sin 
inconvenientesinconvenientes
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¿¿Y una sala de Y una sala de 
neonatologneonatologíía?a?

Res 306Res 306--02:02:
Grupo electrGrupo electróógeno de geno de 
capacidad completa para el capacidad completa para el 
áárearea
Circuitos alternativosCircuitos alternativos
Doce enchufes por unidad Doce enchufes por unidad 
de cuidados intensivos y de cuidados intensivos y 
seis enchufes por plaza de seis enchufes por plaza de 
cuidados intermedioscuidados intermedios
Llaves por sectores. Existen Llaves por sectores. Existen 
disyuntores, circuitos disyuntores, circuitos 
alternativos, luces de alternativos, luces de 
emergencia y de intensidad emergencia y de intensidad 
regulable regulable 

Reg. AEA 90364Reg. AEA 90364--77--
710:2000 punto 4.3.5710:2000 punto 4.3.5

A fin de lograr un A fin de lograr un 
abastecimiento seguro del abastecimiento seguro del 
servicio elservicio elééctrico actrico aúún con n con 
una primera falla de los una primera falla de los 
equipos electromequipos electroméédicos, dicos, 
para mediciones de interpara mediciones de interéés s 
vital, vital, es necesaria una red IT es necesaria una red IT 
de uso mde uso méédicodico
Estos requisitos rigen para Estos requisitos rigen para 
las salas de ciruglas salas de cirugíía, las a, las 
salas de exsalas de exáámenes, de menes, de 
cuidados intensivos y cuidados intensivos y 
neonatalesneonatales

¿?
Esta Res. plantea la necesidad de un Esta Res. plantea la necesidad de un 

TecnicoTecnico ElectronicoElectronico
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¿¿Y que es un sistema IT?Y que es un sistema IT?

El sistema aislado IT para El sistema aislado IT para 
uso hospitalario, ademuso hospitalario, ademáás de s de 
garantizar la continuidad del garantizar la continuidad del 

servicio elservicio elééctrico ante un ctrico ante un 
fallo a tierra evita el micro  y fallo a tierra evita el micro  y 

macro choque  elmacro choque  elééctricoctrico
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¿¿CCóómo se ejerce en este mo se ejerce en este 
caso la buena praxis?caso la buena praxis?

Existe una inconsistencia profunda entre las Existe una inconsistencia profunda entre las 
diversas resoluciones presentadasdiversas resoluciones presentadas
Cada provincia a su vez puede tener sus Cada provincia a su vez puede tener sus 
propias disposiciones para la habilitacipropias disposiciones para la habilitacióón de n de 
centros de saludcentros de salud
¿¿QuQuéé camino debercamino deberíía tomar el ingeniero a tomar el ingeniero 
clclíínico para cumplir con observancia de nico para cumplir con observancia de 
normativas y ejercer su arte de manera normativas y ejercer su arte de manera 
correcta?correcta?
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El imperio de la leyEl imperio de la ley
LEY 19587 DE SEGURIDAD E HIGIENELEY 19587 DE SEGURIDAD E HIGIENE; Resoluci; Resolucióón 351n 351--79 79 
Anexo VI, Capitulo 3 Condiciones de Seguridad de las Anexo VI, Capitulo 3 Condiciones de Seguridad de las 
Instalaciones Instalaciones electricaselectricas. Caracter. Caracteríísticas Constructivas.sticas Constructivas.

Se cumplimentarSe cumplimentaráá lo dispuesto en la lo dispuesto en la 
ReglamentaciReglamentacióónn para la ejecucipara la ejecucióón de n de 
instalaciones elinstalaciones elééctricas en inmuebles, de ctricas en inmuebles, de 
la la AsociaciAsociacióón Argentina de n Argentina de 
ElectrotElectrotéécnicoscnicos

CCóódigo Penal digo Penal ArtArt 77:77:
La expresiLa expresióón "reglamentos" u "ordenanzas", comprende n "reglamentos" u "ordenanzas", comprende 
todas las disposiciones de cartodas las disposiciones de caráácter general dictadas por la cter general dictadas por la 
autoridadautoridad competentecompetente en la materia de que traten en la materia de que traten 
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Algunos casos Algunos casos 
documentadosdocumentados

Los Los ééxitos son mostrados xitos son mostrados 
en carteles de en carteles de neonneon y los y los 
fracasos se ocultan fracasos se ocultan 
cuatro metros bajo tierra cuatro metros bajo tierra 
(An(Anóónimo)nimo)
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La polLa políítica es el arte de buscar tica es el arte de buscar 
problemas, encontrarlos, hacer un problemas, encontrarlos, hacer un 

diagndiagnóóstico falso y aplicar despustico falso y aplicar despuéés s 
un remedio equivocado un remedio equivocado 

GrouchoGroucho MarxMarx
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